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En Loa decime de otr de dos ml semis se ha arado nta los suits 
ul 54 el Cádiz de Cil ceiendo 

cam psc nadaa de tc) en alo ia lala 
ChilFaila Beatriz Ala Ala: 1.2512; Janet DelComen Av: 1426319:; 
3 Presi Del Pla Cats Ávila: 1190338534. Juía De Las Neve Cartes ÁrilaAUI:08 7619-55. 
Rodrigo Nbldo Femánde Peña. RUT: 18145493 Francisca Carolina Ávila vb. AUI2052738:; 2 
Geraláne Úrsula Fuentes Toi. RUT: 181083204 Vanesa jamín Marcia Án.RU: 184197254: 9. 
Elecr Neal Jorquera Peña. RI: 1338724510. Macarena Andrea Joruer Peña. UT: 91403045: 
Bemaróto Isabel Monsavs Para. RUT: 1431.02 12. Caro Peña Rivas RUT: 12532. 7-1. osa 
Irene Peña Rivas IT: NSBSNZI; 1. Ramón Humberto Santibáñez Barueto. RUT: 12 408912: 5 

  

NOTIFICACIÓN POR AVISO EN CAUSA ROL C-271-2023 

ES DECIR, BASTE UN EXPRESO, PRESTADO ANTE POLICIAL de la CONAF Expone que desde mediados del año 2020 personal que prsta serios de   

COMPETENTE, EN ORDEN A QUE LOS DEMANDADOS SE ENCUENTRAN EN TENENCIA DE UNA COSA AJENA, 
SIN TÍTULO ALGUNO QUE LOS HABILITE PARA ELL. 23) Po limo, gracias a esas diligencias llevadas a 
electo por la POL, según consta del mismo infome poca, se logró constatar la usurpación e 
indvidualzar a 63 personas en ls tomas de terreno ubicadas enel precio de mi egresetada, quienes 
como hemos dicho, han emplazado ilegalmente una gran cantidad de construcciones Sin ninguna 

  

resguardo patímoniala FASA, ha detectó al interior del precio de su dominio, RESTO FUNDO COLCURA, 
especíicamente en el sector "Playa de Colcua" de la comuna de Lata la existencia de diversas 
ocupaciones de teeno por parte tercero ue han emplazado legalmente y sin l consertimiento de 
FASA, verss construcciones habitacionales qu no cuentan on ninguna autorización municipal y que 
además, han sido ejecutadas en contravención con las dsposiciones dela Ley General e Urtansmo y 

  permiso dela autoridad, lo la LGUC, la OGUCy 
“demás Ordenanzas especials de la Municipalidad e Lota. J0E LA EXISTENCIA DE UN HUMEDAL EN EL 
PREDIO DENOMINADO RESTO FUNDO COLCURA QUE SE VE FUERTEMENTE IMPACTADO POR LAS ACCIONES. 
DE TERCEROS DEMANDADOS - OCUPANTES - Y QUE REQUIERE DE PROTECCIÓN. CON LA CONSECUENTE. 

  

  

Ru: 1 que. RUT: 4247051; 
Úrsula Geralóne Tapia Carvallo. UT: 23053918. Pamela Ester ásquez Laza RU:15192.03 31. 
Best DelCamnen artes Top. UI: 13212. 20. Paco Esteban Fra vea. UT: 720778: 
Aiguel Ario Melo Henríquez RUI: 73762; 2 Miguel Mateo Melo Gómez, RUT: IMBTTS6 28 
Luis fioberto Roa Ávila AUT: OSJ03205; 24. Gabriel Femández Corts Roja. RUI: 032220648 
2Aklchel Antonio Montecinos Marínz. RUT: 1SS1A800.£; 26 Lis Alonso Medina Ary. AUT: 
123768892; 2 Cita Isabel Mora Caral. AUT: 13103317; 28Vitor Luis González Sia. RUT: 
JO 7164; 2. Rose Marie Alejandra Marinez Slaza, RUT: 15686692; 30 Susan Magaly Raya 
Plocecia RU: 20X85977; 1 Joselyn Del RosroMacenciaGoralz. UT. 18391273, Mibwan 

  

Lu Alberto Araya Placenci. RUT: 181354712; SIFrancisco Javier Manríquez Rodríguez. RUI: 

Uancaleo RUT: 14380.82<5 40, Mireya Edel vas. UL: 

DELAS PORCIONES OCUPADAS. Es del caso, que enel predio de propiedad de FASA exite un 
humedal, quese ha denominado "HUMEDAL COLCURA; ubicado enel sector Colcura rente al costa en 
lacomuna de Lota región del Biobío Tiene una orientación Ete-este y est conectado por escorrentía 
superficial através de unete 
rante todo elaño.Además, ste sector poseela infuenci 
    

  

y su Ordnarza, Plan Regulador Comunal y demás Ordenanzas especiales dela 
de Lota vea que dichas fueon ala Fiscal 

LocaldeCoroel con competencia en a comuna deLo,aí como ala Deciónde Ovas Municipales de 
la. Municpaldad de Lot, a ojeto que se ivestue por ls organismos competentes la venta! 
comisiónde els yde eventuae fracciones  lanomativa de urbanismo y construcció Agrega que 

¡gracias alas diigendas decretada porel Ministerio Público la Plá de Investigaciones de Chil, se ha 
odo etemiar que son cinco sectors del pedo de propiedad de FAS, donde actualmente se 

  

  

bel cos que mantienclvoumendest cup de agua dema conste raés del ño.De 

humana, e ys en ie ed cl 
de opio ocupantes legales, enordena han emplazado 

viviendas al intro del pr las cuals están en distintas etapas de construcción. E decir, existe un 
delata, pola enorden aque se   esa ora, en una estrecha relación con la Di delal.   

Departamerto de Medioambiente, en enero del año 2022, e ingresó a la Secretaría Regional Ministerial 
de Medío Ambiente y al Ministerio del ramo una solicitud para que polígono donde se emplaza el 

encuentran en tenencia de una cos ajena, sin tulo algun que los habite para ell Inia además que 
gracias a esas digencia llevadas a efecto pora POL según consta del mismo informe policial, e logró 
  

  

  

  

  

Matamala Morales. RUT: 11320835 3 44 Natal Elzabeth Cstemas Henríquez. RI: 18135665. 5. 
Israel Jacob Ayala Flors. RUI: 12925.1.5 4. Pedro Osvaldo Ruiz Barrera, RUT: 1989418-2 47 Mario 
lgnacioPlcencia Lozano. RU: 1920.72. 48 Alejandro Andrés Moya Concha, RUT: 1813515); 49 José 
Ignacio aramill Borguero. RUT: 19508837: 50Francisco Javier Monsalve Mores. RU: 12076252; 5 
Simón Sebastin Espinoza Godoy. RUT: 19002332K: 52 Carl Ester Mella Espinoza. RU: 195083074; 
53.DiegoAllonso Sánchez Zúiga.RUJ:18433360-055 Bárra Ji Sánchez rias. RUT: 22031298+4; 
$55.Carolina Alejandra Sánchez Soto. RUT: 20149689. 58 Ingrid Yohanna Vega Vega. RUT: 151935133; 
59.Jorg Tomás Aguilar Otavalo. RUT:14672.34-3; 5 Mara Juana Anango Velásquez. RUI: 24978874; 
59 María Carmen RÍLT: 149656960. Velázquez. RUT: 
GlCesar Olmedo Morales Yambea. AUT: 205328962 62 José Samuel Otavalo Vacelga AU: 
251658275; G3Marha Yolanda Velásquez Anango. RI: 249653677, 64. Luc Velásquez Anrango. 
RUI: 268122804; 65, Arcadio Antonio León Rodríguez. RUT: 08082627: 56, Caudio Esteban León 
Ariagada RUT: 18503 528-3, MÁctor Mauicio León Arriagada RUT: 16181327 6.Jean Paul Francisco 
León Arriagada RU.19520594-. 

    
  

  

  

  E en acuerdoa 
enela255 el CádgoCl enelación 

Vurani Sepúlveda Salas RT: 195216673; 33Karna Andrea Lozano Mercado. RUT: 13722600-3 34 José | “HUMEDAL COLCUR' sea declarada como humedal urbano, solicitud que fue acogida po el efrido. | constataria usurpación 1269 tomas de 
Ignacio Fernández Vega. RL: 19826565 5; 3 Carlos Andrés Placenia Anleo. RUT: 155040443 36. | ministeo y finales del ño 2002 admisible el Hunedal,puestoa que el rea ha dicho, han emplazado ¡gran cantidad de 

les requisitos ecológi "Humedal Urbano: A srinserta | sinninguna autoria laLGuc, 
2033492445 38 Stephanie Tamara Rodríguez Suazo. RUT: NOTOMG3K ; 3. Juan Carlos Carmona. | imagen que da cuenta del polígono en el cas neuen emplazado el fio humeda: Par 1 | la 00% y demás Ordenan especies de aL Muipala e Lot bstni a amrios dl 

1 Gladys Del Carmen urbano y de protección se tuvo iDlapresencia. | caso exponer, que en el predio de propiedad de FASA exste un humedal, que se ha denominado 
Ancari iva RU:09586 1; 4 Bastión Alejandro Guebe Riva. RU: 12139769 43. Héctor Rodrigo | devegetacó la presencia de sueles hc drenaje; ¡i)elrégimen | “HUMEDAL COLCURA ubicado enel sector Coura frente ala costa, en la comuna de Lota región del Bio      

hidrológico de saturación permanente o temporal que genere condiciones de inundación periódica. 
Asimismo, aji dl Ministro de Medio Ambiente e ha considerado como "amenaza" la presencia de: 
tomas gal enel sector por pate de pobladores, de los cuales muy pocas ameritan ayuda socia o 
“alguna solución habitacional ya que muchas de las construcciones imegulars ahí presentes son 
segunda tercera vivienda Esta situación perjudica de gran forma al humedal debido al ión de: 

  

Bio Tiene una orientación Este-6(ó Oeste y está conectado por escorentía superficial através de un 
estero, que, a pesar de la intervención humana, mantiene un caudal permanent durante todo el año. 
Además est sector pose la inlenci de las miercuencas y fujs subteráneos de nivel freático, los 
que mantienen el volumen desu cuerpo de agua de forma contarte através del año. De esa forma, en 
  

les suelos híéricos, debido alos rellenos legales que estas personas vierten sobre el humedal y sus 
esfuerzos por drenarb, la contaminación por desechos santas yla pertrtación constante de la 
actividad atrpogénica. De esa foma, la declaración de este humedal urtano se ha consttio en una 
e pl a e 

una estrecha L delo, 
de Medioambiente, en enero del año 2022, se ingresó a la Secretaría Regional Ministerial de Medio 
Ambiente y al Ministerio del ramo una salctd para que polígono donde se emplaza el "HUMEDAL 
COLCURK sea declarada como humedal urbano, slcitd que fue acogida por el referido ministerio y 
Finales dl año 2022 decretándose admisible el Humedal, puesto a que el re reúne todos ls requisitos 

  sutana 
Se HUMEDAL COLON com mato ose do lc pac cdo 
inportante componente del medio ambiente, loque pemiiá que se sig fomentando la vida y la 
biodiversidad en el sector de Clcura,bindado un espacio de resguardo de muchas especie, También 
e reconocerá el inmenso porte culta, que brindará importantes antecedentes la imestacón 
enla, yo que en et humedal se Ioga aprecia la presencia de muchas especies endémicas de la 
200, región y país Así hareuldo necesario par aL Municipalidad de Lata incluir este tio de 

del Plan Peguador Comunal de ota. En razón de 

  

    

BASSIGNANA, abogado, domiciliado en Concepción cale Caupalicán número 567, ofiina 407, en 

nera ly porla y usos de suelo dentro dela 
ley 21461. PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos. SEGUNDO OTROSÉ Señala dirección de coreo 
electónico. TERCER OTROSÍ; Oficio CUARTO OTROSÉ Setenga preserte. SAL DELOTA. CRISTIÁN CELS | septiembre de2022 reducida a escritura pública 18 de enero de 2023 se cord 

lo antes expuesto, por sesión de Directorio número 437 de Forestal Arauco SA, verificada el 27 de 

ecológicos y para su “Humedal Lrbano Por al de humedal 
bano y de u necesa protección se uo en consideración: ) la presencia de vegetación hier; ) 
lapresenc de suelos hírcos con mal drenaje sin deny.) régimen ilógico de aturación 

de inundación periódica. Asimismo, juicio el Ministerio 
de Medio Ambient se ha considerado como "amenaza" la presencia de toas ilegales en el sector por 
parte de pobladores de os cuales muy pocos aman ayuda sodal o alguna solución hablaciona ya 
que muchas de las constucciones neguares alí presets son segunda trcra venda. Eta 
situación perjudica deganforma al humeda debido la debitacón de ls sueo ícricos, edo alos 
tl eu qu es pesas Ven so huma y ass estra por nato la 

  

  

  “alasocidad 
(FASA) paraa celebración e un contrato de usuftucto con a. Municipalidad de Lota, por untérmino de 
  representación de FORESTAL ARAUCO S.A sociedad anónima del gir de 

en Santiago, comuna de La Condes, A. El Gal número 150, pis 14, Us digo: Que, de conformidad alo 
dispuesto en los art, 2195 del Cód, Civil en relación a o prevenido en el at 18K dela Ley 1810, 
incorporado por ley 21461 por FORESTAL ARALCO SA. interpongo DEMANDA DE PRECARI en cotr de: 
FABIOLA BEATRIZ ÁVILA ÁVILA; 2 JEANETTE DEL CARMEN ÁVILA ÁVILA; 3. FRESIA DEL PILAR CARTES 
ÁVILA; 4 JULIA DE LAS NIEVES CARTES ÁVILA; 5. RODRIGO NIBALDO FERNÁNDEZ PEÑA; 6. FRANCISCA 
Cana AL 2 GEL URULA FUENTES VNS ZA MARI AL 

20años, una den interior del 
precio RESTO FUNDO COLCURA objeto que la uiipalidad de Lot pued Neva efect el desarollo 
elreeido humedal )0E LANECESITAD DEOBTENER LA RESTITUCIÓN DELPREDIO USURPADO. Del frma 

desechos sanitarios yl per ¡constante de laactiidad 
foma seal qu la decreció de ete hunetl Uan 5 a Coni en una pridad pr la 
comuna de Lot, las comunales y de a dudad, quienes están del 
riesgo inminente que core ete ecosistema y toda s fauna acompañante. Con l decreto del "HUMEDAL 
COLCURK' como humedal urbano se dará el reconocimiento y prtección adecuada a un importante 

  

  antes expuesta y ibiena FASA se leenera perico   
de la ocupación legal de su inmueble, se hace aún más necesario obtener u restitución po ls 
demandado, atendido el evidente perjuicio ecológico y comunitario que se está produciendo a la 
“Comunidad de Lota porel acuarde ecers, quienes impunemente han erigido construcciones precarias 

sueo   ELIECER NEFTALÍJORQUERA PEÑA O. MACARENA ANDREA JORQUERA. PEÑA: 1 
MONSALVES PARRA; 12. CLARO PEÑA RIVAS; 13. ROSALÍA IRENE PEÑA RIVAS/1. RAMÓN seno 

la los lugar 
tng dación e A del ti mica confeme o establece ale 

  
  BARRUETO; 15 MARICEL "GONZÁLEZ, 16 O! 
17 ÚRSULA GERALDINE TAPIA CARVALLO 18. PAMELA ESTER VÁSQUEZ LAZO; 9. BÉATIZ DEL CARMEN 
CARTES TAPIA; 20. PATRICIO ESTEBAN FARÍAS RIVERA; 2L MIGUEL ANTONIO MELO HENRÍQUEZ; 22. MIGUEL 
MATEO MELO GÓMEZ; 2. LUIS RIGOBERTO ROA ÁVILA; 24. GABRIEL FERNÁNDEZ CORTÉS ROJA; 25. 
MICHAEL ANTONIO MONTECINOS MARTÍNEZ; 6. LUIS ALFONSO MEDINA ARAYA; 7. CASTINA ISABEL MORA. 
CARVALLO; 28. VÍCTOR LUIS GONZÁLEZ SILVA; 28. ROSSE MARE ALEJANDRA MARTÍNEZ SALAZAR; 30. 
SUSANA MAGALY RAYA PLACENCIA; IL JOSEYA DEL ROSARIO PLACENCIA GONZÁLEZ; 32. ILOVAN YURANI 
SEPÚLVEDA SALAS; 33. KARINA ANDREA LOZANO MERCADO; 34, JOSÉ IGNACIO FERNÁNDEZ VEGA; 35. 
CARLOS ANDRÉS PLACENCIA ANTILEO; 36, LUIS ALBERTO ARAYA PLACENCIA; 32 CLAUDIA DEL ROSARIO 
ARAYA PLACENCIA; 38 FRANCISCO JAVIER MANAÍQUEZ RODRÍGUEZ, 39. STEPHANE TAMARA RODRÍGUEZ 
SUAZO; 40. UAN CARLOS CARMONA LLANCALEO; 4 MIREYA EDELMIRA ANCARIO RIVAS; 42. GLADYS DEL 
CARMEN ANCARIO RIVAS; 43, BASTÁN ALEJANORO GUEBE RIVAS; 44. HÉCTOR RODRIGO MATAMALA. 
MORALES; 45. NATALIA ELIZABETH CISTERNAS HENRÍQUEZ; 4. ISRAEL JACOB AYALA FLORES; 47. PEDRO 
OSVALDO RUIZBARRERA; 48 MARI IGNACIO PLACENCIA LOZANO; 49. ALEJANDRO ANDRÉS MOYA CONCHA; 
50.JOSÉIGNACI JARAMILLO BORGUERO; FRANCISCO JAVIER MONSALVE MONTES; 2. IMÓN SEBASTIÁN 
ESPINOZAGODOY, 53. CAROL ESTERMELLA ESPINOZA; 54. DIEGO ALFONSO SÁNCHEZ ZÚNIGA 55 RARBARA. 
JUDITA SÁNCHEZ ARAS; 56. CAROLINA ALEJANDRA SÁNCHEZ SOTO; 57. INGRID YOHANNA VEGA VEGA; 58. 
JORGE TOMÁS AGUILAR OTAVALO; 55 MARÍA JUANA ANRANGO VELÁSQUEZ; 6. MARÍA CARMEN SARANSIG 
GUAJAN 1. ALBERTO VELÁSQUEZ VELÁZQUEZ: 62. CESAR OLMEDO MORALES YAMBERLA: 53.J0SÉ SAMUEL 
TAVALO YACELGA; 64, MARTHA YOLANDA VELÁSQUEZ ANRANGO; 5. LUCIA VELÁSQUEZ ANRANGO; 66. 
ARCADIO ANTONIO LEÓN RODRÍGUEZ, 6. CLAUDIO ESTEBAN LEÓN ARRIAGADA; 68. MCTOR MAURICIO LEÓN 
ARRIAGADA;yS3.JEAN PAUL FRANCISCO LEÓN ARRIAGADA, s ignora profesión u oficio de todos ells, con 
domi paa estos efectos —sintíto alguno —, de conformidad lo dispuesto en el numeral2 del ar. 
8 de las Ley 1301, en el predio denominado RESTO DEL FUNDO COLCURA, también denominado 
intemamente como INSUNZA, ubicado en el SECTOR COLCURA de la comuna de LOTA, A OBJETO DE 
OBTENER SU RESTITUCIÓN, según más adelante se indica, conforme a los antecedentes de hecho y 
consideraciones de derecho que se exponen: 1) ANTECEDENTES DEL PREDIO DENOMINADO RESTO DEL 
FUNDO COLCURA, O INTERNAMENTE INSUNZA, UBICADO EN EL SECTOR COLCURA (RURAL YURBANO) DE LA 
COMUNA DE LOTA, QUE ES DE PROPIEDAD DE FORESTAL ARAUCO SA.1) Forestal Arauco SA. es propietaria 
de un inmueble consistente en LA PARTE NO TRANSFERIDA, de las Porciones coespondiente a los 
sectores Rural y Urbano, del RESTO DEL FUNDO COLCURA (internamente denominado INSUNZA) ubicado 
en la provincia de Concepción, comuna y departamento de Lota, con las superficie y desindes 
particulares que siguen: UNO) SECTOR RURAL. aJPorción “Y Rural Forestal Superficie: cuatro mil 
cuatrocientos treinta y tres coma once (4433) hectáreas y deslinda: NORTE, con preio de Empresa 
Forestal Arauco Limitada, Fundo Playa Blanca y Tren Ten de So. Agrícola y Forestal Coeur SA. hoy 
Forestal Cokura SA, propiedad del señor Labra, varios propietario, y con Fundos San Ricardo, de 
propedad de Emprea Forestal Arauco Limitada, y Ptaqualde propiedad de Forestal Miinco SA, en 
parte esteroElParón depor meio;SUR,con Porción 8" Uno Urbano Agrícola Porción” ural Agrícola 

   

  

Asi los en tenedores de una cosa ajena, el predio RESTO FUNDO 
Ciclo co que los habite para ell, en principio por ignorancia y — asta el 

ASA, 

medioambiente oque permitirá quese siga fomentando vida y la biodiversidad enel 
sector de Colca brindando un espacio de resguardo de muchas especies. También se reconocerá el 
inmenso porte cultural, que brindará importantes antecedentes al investigación científica ya que en 
este humedal se logra apreciar la presencia de muchas especies endémicas del zna, región y país. 
Indica que así ha resultado necesario ara . Municipalidad de Lot, nc este io de ecosistemas y 
sos de suelo dento dela actualización del Plan Regulador Comunal de Lota. En razón de lo antes 
expuesto, po esió de Diectro número 437 de Forestal Arauco SA, verificada el 27 de septiembre de 
2022, reducida escritura púbica el18 de ener de 2023 se acordó autorizar la sociedad (FASA) para la 

  ía de hoy —por 
¿el inmueble de propiedad de FASA, denominado RESTO FUNDO COLCURA, de una superficie de total de 
39885 hectáreas, sin contrato previo ni mucho menos til alguno para eli, pr ignorancia o mera 
1olerancia de FASA, razón por la cua, de conformidad a lo dispuesto en el art 26 del Cód. Civil, en 
relación lo prevenido enel at. 18 dea ley 18101 incorporado po a ley 21.6), easitel derecho a mi 
parte para soltar que se decrete desde ya, la estlución por pare delos demandados, del inmueble 
precedentemente indvidualzado,con cstas en caso de oposición. POR TANTO, En mérito delo expuesto, 

de un contrato de usulucto con aL. Municalidad de Lota, pr un término de 20 años, 
renovable y gratuito sobre una superficie aproximada de 13 hectáreas emplazadas al interior del red 
ESTO FUNDO COLCURA, a objeto que la. Municipalidad de Lota pueda levar a electo el desarrollo del 
referido humedal Se ala que del forma ante expuesta, si bien ña FASA sele genera un rave daño y 
consiguiente perjuicio patrimonial producto dela ocupación ilegal de su inmueble, se hace aún más 
necesario obiener su restución por los demandados, atendido el evidente perjuicio ecológico y 
comuritaño que se está produciendo a la comunidad de Lota por el actuar de terceros, quienes 

  lo dispuesto enel ar.18-K dela ley 1810 porla ley 21461 alo lar 2195 del 
Cód. Ci, pido a Us. tener por intepuesta demanda de precario de resituión de inmueble en 
procedimiento monitoio en corta de: 1 FABIOLA BEATRIZ ÁVILA ÁVILA; 2. JEANETTE DEL CARMEN ÁVILA 
ÁVILA; 3. FRESIA DEL PILAR CARTES ÁVILA; 4.JUIA DE LAS MEVES CARTES ÁVILA; 5. RODRIGO NBALDO 
FERNÁNDEZ PEÑA; 6. FRANCISCA CAROLINA ÁVILA ÁVILA: 7. GERALDINE ÚRSULA FUENTES TAPIA 8. 
VANESSA JAZMÍN MARCIA ÁVILA; 3 EUECER NEFTALÍ JORQUERA PEÑA. MACARENA ANDREA JORQUERA 
PEÑA; 1. BERNARDITA ISABEL MONSALVES PARRA; 12. CLARO PEÑA AVAS; 13. ROSALÍA IRENE PEÑA. 
IVAS.14. RAMÓN HUMBERTO SANTIBÁÑEZ BARRUETO; 5 MARICEL SANTIBÁREZ GONZÁLEZ 16. YOHANNA. 
GRISWERY SUAZO RODRÍGUEZ; ÚRSULA GERALDINE TAPIA CARVALLO; 1. PAMELA ESTER VÁSQUEZ LAZO; 
19. BEATRIZ DEL CARMEN CARTES TAPIA; 20. PATRICIO ESTEBAN FARÍAS RIVERA; 1 MIGUEL ANTONIO MELO 
HENRÍQUEZ; 22. MIGUEL MATEO MELO GÓMEZ; 23. LUIS RIGOBERTO ROA ÁVILA; 24. GABRIEL FERNÁNDEZ 
CORTÉS ROJAS; 25, MICHAEL ANTONIO MONTECINOS MARTÍNEZ; 25. LUIS ALFONSO MEDINA ARAYA; 27 
CRISTINA ISABEL MORA CARVALLO; 28 VÍCTOR LUIS GONZÁLEZ SIIVA; 29. ROSSE MARIE ALEJANDRA 
MARTÍNEZ SALAZAR; 30. SUSANA MAGALY RAYA PLACENCIA; 3L JOSELYN DEL ROSARIO PLACENCIA 
GONZÁLEZ: 2. MLOVAN YURANI SEPÚLVEDA SALAS; 33. KARINA ANDREA LOZANO MERCADO; 34 JOSÉ 
IGNACIO FERNÁNDEZ VEGA; 38. CARLOS ANDRÉS PLACENCIA ANTILEO: 36. LUIS ALBERTO ARAYA 
PLACENCIA;J.OLAUDIA DEL ROSARIO ARAYA PLACENCIA: 38. FRANCISCO JAVIER MANRÍQUEZ RODRÍGUEZ; 
39.STEPHANETAMARA RODRÍGUEZ SUAZO; 40 JUAN CARLOS CARMONA LLANCALEO; 6 MIREYAEDELMIRA 
ANCARIO RIVAS; 42. GLADYS DEL CARMEN ANCARIO RIVAS; 4. BASTAN ALEJANDRO GUEBE RIVAS; 44. 
HÉCTOR RODRIGO MATAMALA MORALES; 45 NATALIA ELIZABETH CISTERNAS HENRÍQUEZ; 46 ISRAEL JACOB 
AYALA FLORES; 42 PEDRO OSVALDO RUIZ BARRERA; 48 MARIO IGNACIO PLACENCIA LOZANO; 49. 
ALEJANDRO ANDRÉS MOYA CONCHA; 50. JOSÉ IGNACIO JARAMILLO BORGUERO; 5. FRANCISCO JAVIER 
MONSALVE MONTES; 2, SMÓN SEBASTIAN ESPINOZA GODOY; 53. CAROL ESTER MELLA ESPINOZA; 54. 
DIEGO ALFONSO SÁNCHEZ ZÚÑIGA; 55. BARBARA JUDITH SÁNCHEZ ARIS; 56. CAROLINA ALEJANDRA. 
¡SÁNCHEZ SOTO; 52 INGRID YOHANNA VEGA VEGA; 58 JORGE TOMÁS AGUILAR OTAVALO; 9. MARÍA JUANA 
ANRANGO VELÁSQUEZ; 60. MARÍA CARMEN SARANSIG GUAJAN; 6 ALBERTO VELÁSQUEZ VELÁZQUEZ: 62. 
CESAR OLMEDO MORALES YAMBERLA; 63. JOSÉ SAMUEL OTAVALO YACELGA; GAMARTHA YOLANDA 
VELÁSQUEZ ANRANGO; 65, LUCILA VELÁSQUEZ ANRANGO; 6. ARCADIO ANTONO LEÓN RODRÍGUEZ; 67. 
CUA ESTAN E GDA: 0 VO MAIL ALA A RAND 
  del Fundo Colcura de Soc Agrícola y Forestal olcura S.A, hoy Forestal Colcura S.A, Fundo Chi 

Soc. Agrícola y Forestal Colura SA, hoy Forestal Colura SA, Fundo Las Lumas de Empresa Forestal 
Arauco Limitada, ambos con estero Chiviigo de por medi, y Fundo Pelún de propiedad de Madesal, 
estero El Par depor medio; ORIENTE, con fundos atagual de Forestal Mininco SA.y Pelúnde Madesal; 
y PONIENTE, con orción“A Uno Norte Urbana Forestal del Fundo Coura con Porción "Rural Agrícola 
del Fundo Colcura, ambas de Soc. Aríola y Forestal Coura SA, hoy Forestal Colca SA, con Porción 
*8" Uno Urbana Agricola del Fundo Colcura, y Porción “A Uno Sur Urbana Forestal del Fundo Colca, 
ambas de So. Agrícola y Forestal Colura SA, hoy Forestal Colura SA, y con el Océano Paco. 
porción “8 Rural Agrícola: Superficie: ochenta y ocho coma ochenta (8830) hectáreas, y deslinda: 
NORTE, con Porción “Y” ural Forestal del Fundo Colcura de oc. Agrícola y Forestal Cocura SA, hoy 
Forestal Clcura SA; SUR con Porión “Y” Rural Forestal el Fundo Colcura, de oc. Agrícola y Forestal 
Colcra SA, hoy Forestal Cocura S.A; ORIENTE, con Porción Y Rural Forestal del Fundo Cocur de Soc. 
Agrícola y Forestal Clcua SA, hoy Forestal Colcura SA; y PONIENTE, con Porción "8" Uno Ubana 
Agrícola delFundo ocur, deSoc.Agríoly Forestal CocuraS A hoy Forestal olcua SA DOS)SECTOR: 
URBANO: a) Porción“ Uno Norte Urbana Forestal Superf: ciento diecinueve coma noventa y cuatro 
(1954) hectáreas, y deslinda: NORTE, con el Océano Pacífico, ciudad de Lota, Lote T" de tereno 
esxpropiado por Servi, Porción "Y del Fundo Cocura, de Soc Agrícola y Forestal Colcua SA, hoy de 
Agroloretal amarugo Limitada; SUR, con el Océano Pacfico y Porción *C ndustral del Fundo Colcura, 
deSoc. Agrícola y FresalClcura S.A, hoy Forestal Colcura SA ORIENTE, con Porción A" Rural Forestal 
del Fundo Colcura, de Sa. Agrícalay Forestal Colcura SA, hoy Forestal Cokura SA; y PONIENTE, con el 
Océano Pacifico.) Poción"AUno Su tana Forestal: Superf: dez coma cuarenta (1040) hectáreas, 
y desinda: NORTE, con el Océano Pacifico, Porción "D" y Porción 8" Uno Urbana Agrícola dl Fundo 
Colra de Sc. Agricola y Forestal Colcura SA, hoy Forestal Colcura SA; SUR, con Porción “A Rural 
ForestaldelFundo Coeur deSoe. Agrícola Forestal olura S.A, hoy Forestal Colcura .A,camino Lota 
— Arauco de por med; ORIENTE, con Porción "A Rural Forestal del Fundo Colura de Soc. Agrícola y 
Forestal Colcura S.A, hoy Forestal Colcura S.A; y PONIENTE, con Porción “Y” ura Forestal del Fundo 
ColcuradeSoe. Agrícola y Forestal olcura S.A, hoy Forestal Cokura SA. corción”D”:Superfciecinco 
coma vente hectáreas, y desinda:Nort, con Playa Cocura y Lote expropiado porel Ministerio de la 
Vivienda y Urbanismo — Servia — signada con altra”; Sur, conPorción”A Uno Sur Urbana Forestal y 
Porción Uno Urbana Agrícola del Fundo Colcura de Soc. Agríola y Forestal Cocura SA, hoy Forestal 
Colcura SA línea férrea depor meio; Oriente, con Porción" Uno Urtana Agrícola del Fundo Colcura, de 
Setra vela bo Cl sota dry ton 

Las super y desd están de acuerdo aminuta 
pres bajo el número cincuenta y sis del Registr de Propiedad del año mil novecientos ochenta y 
cinco del Conservador e Bienes Raíces de Lota, Dela propiedad deben excluirse la transferencia parcial, 
las cancelaciones parciales y las expropiaciones parciales que la afectan y que dan cuenta us los. El 
dominio figura inscrito anombre de FASA aloja 39, número doscientos 54 del Registr de Propiedad del 
Conservador de Bienes Raíes de Lota correspondiente l año 2015. E rl de avalúo fiscal delinmueble es 
dl número 12504 dela comuna de Lota. El referido predio fue adquirido por Bosques Arauco SA, hoy 
ForestalAraucoS A, enelaño2004 or compraventa celebrada on l sociedad Forestal y Agríola Morte 
ÁgullaSA. que era propietaria de est predio desde el año 198512) En el denominado RESTO DEL FUNDO 
COLCURA,FASA ha ejecutado por décadas parte de su actividad empresarial mediante la plantación, 
manejo custodia, cuidado yraleo delos bosques ques encuertan n su interior too ellocontando con 

  

  

  

  

    

las togadas po la autoridad esto es, la Nacional Forestal Así, 
la posesión de FASA, se ve mantfstada através de un sinnúmero de actos pesesois, de aquellos que 

sólo da derecho por ejemplo: albores DJ Y de 
eros; e) de caminos; d) pagos de 50 de   

Bosques de pin y esp rsstaciones a CONAF rl a onlicacines Planes de tanejoy 

y totosya omo aportados, acoge de invito 
PESTO FUNDO COLCURA, 

“ampleto entr eos die as corids contado desde quese natifque la presente demanda o enel 
plam que Us determine orforme el méiv de autos, cn osas en aso de opsicón PRIMER OTROSÉ 
Acompaño a esta pesertacón, con ciación, los Squientes documentos: 1 Copa autorizada de 
instición RESTO FUNDO COLCURA; 2) Cercado avaio sal rei; ) Copia presentación Dieción 
Obras Municipales d a. Municipalidad de Lt, rección de Mei Ambiente ante SEMI de edo 
Art Cost ln imestaci per 2005 dai aca e Cno: 

  

han erigido precarias e legales en un inmueble de su propiedad, 
desnuyendo el suelo a vegetación y los bosques del lg sin mingún po de autorización y permiso de 
FASA idea autoridad municipal contome o establece a oy Así fra qe, los demandados se han 

devra  FUNDOCOLCURA, nittlo 
uelos habite para ell en pic orignorancia y -astael a de oy - por mera tolerancia de ASA. 
Endifinitva alega quelo demandados ocupan actualmente una porción el inmueble e propiedad de 
FASA denominado RESTO FUNDO COLCURA, e una superficie de ta de 39885 hectres, sn conato 
prevonimucto menos título alguno para ell porignrencia mera tolerancia de FAA, razón poa cal, 
de conformidad o dispuesto en ela. 25 del Cc, Cien relación alo prevenido en lat 18 dea 
Jey1810 incorporado por ay 2146, asiste erecho su part par sofia quese decrete desde 
ya. la estución por pare de los demandados, del inmuetle precedentemente individualizado, con 
costas en caso de oposición 2. Que, atendido el tenor dela demanda deducida y el mémñto delos 
antecedentes probatorios apaepdos el, se concluye que la demanda monitora cumple con los 

legales yen especias números Iy2 BA detaLey NI, 
putindo estepa 05, la eistenci dela quese referee 
demandante. Porests consideraciones yd cnfomidad además alo previsto en os artículos 295 el 
Código Chil 1A,18:, 18: y 1-K el Ley N"IB0Ly TO el Cóig de Procedimiento Cil se declara: 1 
Halugar la demanda montori e estcóndelinmueble ocupado. Requéase para que el plazo 
de 10 des comido desde su natación, se rstlya el invetie denominado RESTO DEL FUNDO 
COLCURA (ntemamente denominado INSUNZA) ubicado en la provincia de Concepción, comuna y 
departamento de Lota, de propiedad dl demandante. 1 E el evento de que a demandada noresituya 
la propiedad o n comparezca o no formule oposición, se dispondrá su lanzamiento y ld los otros 
ocupantes dl inmueble en l plazo no superior a 10 ds coids, contado desde quel presento 
resolución se encuentre fime y ejecutada o cause ejecutoria. Resolución que tenciá la fuerza de 
sentencia definitiva fimo y sen de tulo sufente para su ejecución. Al primer tos: Por 
acompañados, on ciación. Al segundo trsí: Téngase present foma de noficacón electrónica. 
terceros! Téngase presente el patrocinio y poder Notifíquese al demandado en conformidad lo 
dispuesto enclaríulo 82 de laley 18:01 Cumple ls parts con la obligación pita enlartíclo 
49 en rlcón al aíco 53 ambos del Cécgo de Procedimiento Cil ROL: 022023 Proeyó Juez 
Suplente el urgado de Lets óy Garantía de Lota, qn suscribe confia electrónica avanzada, En 
ota atenta de Mayo dedos milvinivésenoticó porel estado dar larsolución precedente (ce) 

    

  

  

    

FLO PRINCIPAL: Ski se disponga ntficcin po aios.OTROSÍ: En susii solita se conceda 
judcial LdoñaYane Daz Venegas acbjtode 

procede la notícaió de la demanda y sentencia restore demandados... DE LOA 
CRISTIÁN CEL bogad rolCz2N2023, 
ARAUCOSA./ SANCHEZ, del ingreso iv de este Jugado de Lets Garantía de Lota, Us. igo: Qe, 

    

  

  5) FASO) 0 
len de mano jc q tp sl uu As SA enla psc 
Us pidotnero or acompañado en arma sociada SEGUNDO OTROSÍ De confomiad lo dspuesto 
enelart.49 el 68 de Prov y para efecto de quese nofiuen ela la resolucones quese tren 

conforme ala estampada por la señora receptora judicial doña YanetDíz Venegas, de 0 de 
octubre de 2023 li, yate la resistencia amenazante de ls ocupantes del predio de propiedad demi 
representada, objeto de restitución, es que solito, de conformidad alo dispuesto enel art 5 del Cód. 
de Proc. Cil se decrete qe anotación de a demanda yde asentenca que dcretala restitución del 

  enlocausa, señalo a AU pi 
present. TERCEROTROSÉ Pido Us tener reset que i personería prarepresentr Forestal Arauco 
SA. cansa de escritura púbica de mandato judicial, cuya copa se acompaña en el primer apartado de 
esta presentación Hago presente, además, que en mi ali de abogado hablado para el jerici de 
la profesión patacinaré personalmente a Forestal Arauco SA.y no delego el oder pr ahora. Us ido 
tenen presente. 
Lota rinde Mayo de dos mil wintivé 

  

medio de avisos publicados en ls daros operióicos 
del lugar donde se lleva la presente causa, que Us. determine conforme el mérito de autos y además, 
siendo la primera naticació e inserte el ais en el Diario Oca Esta parte estima que se dan los 
supuestos contenidos en el rt 5 del Cód. de Proc. Civil. Enefeto, la anteieha norma dispone: Cuando 
haya de núarse personalmente o por cédula personas cuya individualidad o residencia sea Gfici 
determina, o qe por su número dicutenconsderblement a práctica de la diigencia, podrá hacerse 
la notificación por medi de avisos publicados en ls diarios del lugar donde se sigue la causa, de la 
  Afolot: Alo principal: USTO:1- Que, comparece don CRISTIAN CELS abogado, 

en Concepción calle Caupolicán número 567 oficina 401, en representación FORESTAL ARAUCO SA, 
sociedad anónima del gio desu denominación con domicilio en Santiago, comuna de Las Condes, A. El 
Gollnúmero 150 piso, qien viene eninterponer demanda monitora de precario en contra de Fabiola 
Beatriz Ál;2.Jeaete Del Carmen Ávia Aula 3. Fresa Del lar Carts Ávila; 4 ua De Las Nieves 
Cartes Ávia; 5. Rdtigo Nitaldo Femández Peña 6 Francisca Carina Ávila Ávila; 7 Geraldine Úrsula 
Fuents Tapa; 8. Vanessa Jazmín Marcia Áula; 9. Eleer Netall Jorquera Peñarl. Macarena Andrea 

Jorquera Peña; N Bemardita Isabel onsalves Para; 12. Claro Peña Alva; 1. Rosalía ene Peña Rivas. 
Ramón Humberto Santibáñez Barueto; 15. Maricel Santisánez González; 16. Yohamna Grisnery Suazo 
Rodríguez; Úrsula Geraldine Tapa Carvallo 18 Pamela Ester Vásquez Laz; 13. Beatriz Del Carmen Cartes 
Tapia; 20.Patrcio Eten aras Rivera; Miguel 
23.Lu Rigoberto Roa Aula; 24 Gabriel Femández Cortés Rojas; 25. Nihael Antonio Montecinos Martínez; 
26. Luis Alfonso Mecina raya; 7 Cia sal Mora Carvallo; 8. Victor Luis González iv; 29, Rosse 
Marie Alejandra Martínez Salazar 30. Susana Magaly Raya Placenca; 3 Joselyn Del Rosario Placencia 
González, 32. Milan Yuani Sepúlveda Sala; 3. Karina Andrea Lozano Mercado; 34 José Ignacio 
Femández Vega; 35. Carlos Andrés Placencia Ante; 36. Luis Alberto Aaa Placenca 97 Cudia Del 
Rosario Araya Placencia 38 Francisco Javier Manríquez Rodríguez 39. Ssphanie Tamara Rodríguez 
Suazo; 40. Juan Carlos Carmona Llancalo; Al. Mireya Edelmia Ancario Rivas; 42. Gladys Del Carmen 
Ancario Rivas; 4. Bastn Alejandro Guebe Rivas; 4. Héctor Rodrigo Matamala Morales; 4. Natalia 
Elizabeth Citemas Henríquez; 48 rel Jacob Ayala lors; 4 Pedro Osvaldo Ruz Barrera; 4. Mario 
Ignacio Placencia Lozano 48, Alejandro André Moya Conc; 50. osé Ignacio Jaramillo Brguero; 5 
Franciso Javier Monsalve Montes; 52. Simón Sebastián Espinoza Godoy, 53. Carol Ester Mela Espinoza; 

    

  

  

provincia elaregión salmo los hay Dc losmismos 
datos que se exigen para la notcaión personal; pero si la publicación en esta forma es muy. 
dispendiosa, atendida la cuatía del negocio, podrá disponer el tbunal que se haga en extracto 
redactado po el ecrtai. ara autorizar eta forma denotficacón y paa determinar ls diarios en que 
haya de hacerse la publicació y l número de veces que debarepelirse,l cual no podrá bajar de tes, 
procederá el tbunal con conocimiento de causa Cuando la natación hecha por este medio se la 
primera de una gestión juicial, será necesario, además, para su valdez, que se inserte el vio en los 
números del “Diario Oficial" correspondientes alos días primer o quince de cualquier mes, o al día 
siguiente, so se ha En el aso, se taa de anotación de la demanda yde la sentencia reiftutoia 
ictada por Us.enlacausa que debe practicarse aun gran nómero de personas quese han opuesto a 
ligencia obligando a la funcionara judicial actuante, señora Daz Venegas a tener que retire del 
posibles represas la necesaria notificación para efectos de continuar con la tramitación el juicio. e 
comprenderá féilmente que no resulta admisible que el juicio no pueda avanzar por cuanto los 

“oponen e términos reci la sentencia que! la resitución 
del inmueble de propiedad de Forestal Arauco SA. PORTANTO, A Us. pido acceder al solicitado. OTROSÉ 
Ensubsido y pare caso que Us niegue lugar al forma de notificación de la demanda solistada ento 
pncipal de esa presentación solicito se conceda aio dela fuerza pública en favor de la receptora 
judicial doña Yanet Día Venegas, en resguardo de su propa integridad, objeto e aisla en todos los 
trámites necesaos para proceder en forma segura ala notficción de la demanda y de la sentencia de 
restitución dictada en la causa los demandados. De accederse alo soltado, pido a Us. tener bien 
fia a Carabineros de Chil, Terera Comisaría de Lot, efecto, A Us. pido acceder o solcitado. 

  

  

  54.Diego Alonso Sánchez Zóiga; 6. Barbara Judi 56 Caralina Alejandra 
51. ngid Yohanna Vega Vega; 58. Jorge Tomás Agar Otavalo; 9. Marí Jun Anango Velásquez; 60 
María Carmen Saransig Guajan; 1. Arto Velásquez Velázquez; 5. Cesar Olmedo Moraes Yambera; 63. 
José Samuel Otavalo Yacelga; 64 Martha olaa Velásquez Anrango 5. Lucila Velásquez Arango; 66. 

“Arcadio Antonio León Rod+íguez;6.Ciaudo Esteban León Ariagada; 68. Víctor Mauricio León Arriagada; 
160. Jean Paul Francisco León Arriagada, se ignora prleión oficio de todos ello, con domici para 
estos efectos - in tílo alguno -, de conformidad alo dispuesto en el numeral 2* del ar de ls Ley 

  1Nomas de Adhesión, Avisos de Foenas,   
o ca NOS QUE SETUDALAPASONEACCÓNA) Desde matas 
de 2020, personal que presta secos de resguardo patrimenal a FASA, ha detectado al interior del 
predo de su domino, RESTO FUNDO COLCURA, especificamente en el sector "Playa de Cocua" de la 

11, enel precio RESTO DEL UNO COLCURA, también denominado intemamente como 
INSUNZA, ubicado en el SECTOR COLCURA de la comuna de LOTA. Funda su demanda en que Forestal 
Arauco SA. es propietaria del inmueble consistente en LA PARTE NO TRANSFER, delas Porciones 
orrespondentes a los sectores Rural y Uan, del RESTO DEL FUNDO COLCURA (ntemamente 

Lota dello Visto 
á porla Recegora 

lo solicitado porla parte demandante, ; teniendo present, además, que el número de demandados que 
se debe núfiar dul considerablemerte la práctica dela misma dencia, así como l integridad 
fic dela funcionaria actuante, seresueve: Como e pide, ntiíquese os demandado, con excepción 
de a demandada CLAUDIA DEL ROSARIO ARAYA PLACENCIA, qien ya fue ntficada personalmente, de 
conformidad lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento Civi debiendo practicarse 3 
pabltacines en el diario el "El Sul de esta ciudad y en el diario Oficial de la República de Chile. 
Indiquese que el requerimiento e regizará al quinto da tilde practicada la última publicación en el 
oficio dela Sra. Secreta del Tbunal, ubicado en Galvarino NM Edifcios Públicos, prime iso, Lota a 
las 1000 horas. informe y acompañe el abogado de la parte demandante, en su oportunidad, las 

  

   

  

  

  a fin de que la Ministro de fe practique la diigencia ordenada 
  

  

  
  

  
  

ala Dirección de Obras Municales dela. Municipalidad de Lota, a objeto que se investigue por os 
organismos competente a eventual comisión de delos yde eventuales inftaccioes ala normatva de 
úrbanismo y constucció. Gracia ala diligencias decretadas por el Ministerio Público la Policía de 
Fonsi sea a el lbs cl ptos e ap de 
FASA, donde: tomas" y 

comuna de Lat, la existencia de diversas ocupaciones de terreno por pare terceros que han emplazado. | denominado INSUNZA) ubicado en la provincia de C comuna y dep de Lota cuyo. 
ysnel de FASA diversas nombre deFASA. fojas 339 nú del egistrode lots Estese al resuelto 

ringura autorización munkipal y que además, han sido ejecutadas en con las | Con de Bienes Raíces de Lota al año 205, Explica que el referido predio fue 
laLey Urtanismo y Plan Regulador Comunal | adquirido por Bosques Arauco SA, oy Forestal Arauco S.A, enel año 2004 por compraventa celebrada. | Proveyó la Jueza Subrogante del Juzgado de Letras y Garantía de Lot, quien suscribe con fima 

y demás especiales de la 1 de Lota 22)Dichas fueron | conla sociedad Forestal y Agrícola Monte Águila SA. que era propietaria de este predio desde elaño1985.. | electrónica avanzada En Lota, a diecinueve de Octubre de dos mil veintitrés, se notificó por el estado 
a Fiscalía Local de Coronel, delotaasícomo | Enel RESTO DEL FUNDO COLCURA, FASA ha ejecutado por décadas parte de su actividad | diario la resolución precedente.igg 

  

«empresaria mediante a plantación, manejo, custoda, cuidado y ao de lo bosques que se encuentran 
en uinterio tdo ello contando con ls autorizaciones otorgadas por la autoridad competente, st s, 
la Corporación Nacional Forestal Así la posesión de FASA,se ve manifestada através de un sin número 
de actos posesoros, de aquels que sólo d derecho el dominio, ales como labores de guardería; 

  

podido constatar el reconocimiento expreso de los propios ocupantes ¡egales, en orden a En 
abirtamente, han emplazado viviendas al ineior del predio las cuales están en distintas etapas de     y de cercos; y de caminos; pago de % 

den: CONAF Planes 
de Manejo y Nomas de Adhesión, Aisos de Ejecución de Faenas, con sus respectivos Certificados y 
    Aurora Yolanda Pampaloni Concha. 

PO 

cho de noviembre de dos mil vintiés 
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